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INFORME SECRETARIAL: Señora juez paso al despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual la parte 
demandante aporto el avalúo del inmueble debidamente actualizado y solicita se fije fecha de remate. Sírvase 
Proveer.  
Sabanalarga, Quince (15) de marzo dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA ATLANTICO. 
Sabanalarga, dieciséis (16) de marzo dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACION 08-638-40-89-003-2014-00898-00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

EJECUTANTE JULIO MERCADO CASTRO 

EJECUTADO FERNANDO ENRIQUE CARRASQUILLA SULBARAN  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Visto y comprobado el anterior informe secretarial en el cual la parte demandante, aportó el   
avalúo del inmueble a rematar debidamente actualizado, toda vez que el anterior data del 
17 de marzo de 2021, en virtud de lo establecido en el art. 444 del C.G.P., previamente a 
fijar fecha para la diligencia de remate, se le correrá traslado al avalúo de fecha 16/01/2023 
y recibido por el correo institucional el día 15 de marzo de 2023. 
 

RESUELVE: 
 

UNICO:  Córrase traslado del avalúo de fecha 16/01/2023 del inmueble de propiedad del 
demandado señor FERNANDO ENRIQUE CARRASQUILLA SULBARAN, con matrícula 
inmobiliaria No. 040-128159 de la Oficina de Instrumentos Públicos del Municipio de 
Malambo, ubicado en la Cra 4 sur N° 4ª 5-04, urbanización la luna de Malambo Atlántico., 
por el termino de  diez  (10)  días,  a  fin  de  que  la  parte  demandada  y  demás  interesados 
presenten sus observaciones, conforme a lo establecido en el art. 444 del C.G.P. 
 

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 
 

                                    ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ 
           
 

 

 
 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de Sabanalarga 

(Atlántico) 
 
Sabanalarga, 17 de marzo de 2023 

Notificado por estado N.º 038 
 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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